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MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el contenido de la documentación allegada a través del correo institucional 

del Despacho por el apoderado judicial  de la parte demandante, en cumplimiento a 

las exigencias del numeral 2º del artículo  97 del Código Civil en armonía con el 

artículo 108 de la Ley 1564 de 2012, quien acredita la publicación de la primera y 

segunda publicación del emplazamiento del ausente Alberto Tascon Mafla, además 

se tiene que se acreditó la difusión en radiodifusora Univalle Stereo, las cuales serán 

incorporadas digitalmente al expediente para que obre, conste y surte el efecto 

pertinente. De la misma forma, se agrega al digital la intervención del Procurador 

Judicial 8. 
 

Por lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente para que obre y conste y surta el efecto 

pertinente dentro del presente asunto, el contenido de la primer y segunda de las 

publicaciones del emplazamiento y la constancia de difusión en radiodifusora 

Univalle Stereo del ausente ALBERTO TASCON MAFLA, allegadas por el 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
SEGUNDO. Agregar la intervención del Procurador II. En virtud de lo allí solicitado, 

LIBRENSE oficios a las entidades referidas por dicho Ministerio, en los términos 

aludidos. Por secretaría procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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